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de Abril de 1981 

p del artículo ?* del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley JTI16, los: terrenos: eriazos serán de- 
dicados a fines de Reforma. Agraria; 

SE RESUELVE? 
* 

Artículo Primera.— Adjudicar con fines de Re. 
forma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, Ia superficie de 19 Hás, 7450 m2. (DIECI. 
NUEVE HECTAREAS, DOS MIL CUATRO 
CIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS) 
de terrenos eriazos Cel predio rústico “SIN NOM. 
BRE”, ubicado en el distrito de Ate, provincia y 
deparrrento de ELima. ; - 

Artículo Segundo.—La Dirección Megional A- 
sraria V, selicitará al Jefe del Distrito Regional de 
Lima, la camcelación de los asientos respectivos y 
la subsiguiente inscripción del-predio a favor de 
la citaca Direcciór General, - 

— Artículo Tercero.— La presente Resolución 
Suprema será refrendada por el Ministro de Agr. 
cultura y Alimentación, - 

Regístrese y Cominiquese. 
Rúbrica. del Presidente Constitucional de Ia 

República. 
Ing”- NTLS ERICSSON CORREA, Ministro de 

Agricultura: 

— — 

RESODUCION SUPREMA 
N” 0077-81-AG-DGRA/AB 

Lima, 27 de Marzo de 1981. 

VISTOS: 
Los expedientes administrativos orgamizados 

por la Dirección de la Región Agrarig — 
Trujillo, sobre determinación de terrenos 'eriazos 
Ce los denominados “SECTOR N* 6 y “SECTOR 
N* 7" ubicados en él Vallé dé Virú, distritos de 
Porcto: y Virú respectivamente, “ provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad; Y, 

. - CONSIDERANDO: r 

“ Que por Resoluciones Directorales Nos. 018/ 
79 DZ—III—L y 002—79—DZ—ITI—L, de fechas 
27 <e Febrero de 1979 y 10 de Enero de 1979, 
Te ctivamente, la Dirección de la Región Acra- 
Tis JE — Trujillo, ha determinado: como terrenss 
eri :08 de propiedad del Estaco, 787 Hás, 1,409 
m2. y 1,108 Fás, 7500 m?. de los denominacdos 
“SECTOR N? 6” y “SECTOR Ne T, con las ubi. 
caciones antes señeladas, . en anlicación de log 
Artículos 1929 y 199* der Texto Unico Concorda= 
do- del Deereto Ley N* 17716: 

Lima, Lunes 6'- 

5E - RESUELVE: 

Articulo 17 — Adjudiear von fines de Refor. 
ma Acraria y en forma gratuita; a la Dirección 

“ General de Reforma Agraria y  Asentamiento 
KRural, las superficies de 1108 Hás, T500 m2, 
CUN MIL CIENTO OCHO HECTAREAS SIETE 
MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS) y 
797 Eás. 1400 m2, (SETECIENTOS OCHENTI- 
Sikis HECTAREAS UN MIL CUATROCIEN. 
TOS METROS CUADRADOS de terrenos eria. 
zcs de los denominados . “SECTOR N* 7 . y 
“TECTOR N? 6”, respectivamente, ubicados en 
el Vale da Virú, distritos de Peroto y Virú, 
provincia de Trujillo, departamento de La Li. 
bertar: 

Articulo 2 — El Organo Ejecutivo pertinen- 
te solicitará al Jefe del Distrito HRegistral, en 
euya jurisdicción se encuentran ubicados los re. 

: la. cancelación de los asientos 
resocctivos y la subsiguiente inscripción de los 
mismes a favor de la citada Dirección General, 

A-tículo 3” — La pre=mte Resolución Supre- 
ma scrá refrendada por el Ministro de Agricul.. 
tura, 

Easdístrese y Comuníquese. , 
cq del Presidente Constitucional ée la 

" ERICISON CORREA, Ministro .de 

-_"—_"'"F—'.—' 

APRUEBAN PLANO DE AFECTACION 
DEL PREDIO “EL RETIRO” . UBI- 

CADO EN PACASMAYO 

DECRETO SUPREMO N' 049-81—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Deereto Supremo N? 120/69/AP, 
de fecha 21 de Junio de 1969, se declaró Zona úe 
Reforma Agraria el área total del departamento 
de La Libertad; 
- Que, la Dirección Regional de Agricutura 
del Crganismo Regional de Desarrollo de La Li- 
bertad, ha ceclarado la afectación con fines de 
Reforma Agraria de 9 Hás, 2500 m2. del predio 
rústico “EL RETIRO”, ubicado en el distrito de 
Pacanos, provincia de Pacasmayo, departamento 
de Ey Libertad; 

Gue, a raíz del recurso de apelación inter. 
puesto, la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentrmiento Rural mediante KEesolución Di. 
rectorel 1e 1&-!¡81—DGRA——AR, de fecha 23 de 
Tebrero de 1981 ha absuelto el grado confirman. 
€o la precitada Resolnción Directoral y ha seli- 
c:iado la expedición del presente. Decreto Supre. 
mo; a 

re la afectación en el presente caso, se fun- | 
damenta en los Artículos 1* y 6* de los Deeretos | ¿ 
Leyes Nos, 22176 y22999 respectivamente: y 17 f- 
dgíu=n 6..Mº Unico Concordado de Decreto Ley N? | ] 


